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EL RURAL POSTAL
O R G A N O  D E L  S I N D I C A T O  D E  L A  P O S T A  R U R A L  E S P A Ñ O L A  ( U . G . T . )

AÑO II VALENCIA, ABRIL DE 1937 NUMERO 6

COSAS DEL DECRETO DE 9 DE MARZO DE 1932

A Y E R  Y  H O Y

Hace 5 años que fué publicado el 
famoso Decreto de 9 de Marzo y hoy, 
en el momento de escribir estas líneas, 
no está totalmente aplicado todavía.

Pero no es esto lo que más nos 
interesa hacer resaltar en este artículo, 
con todo y ser de una significación ex
traordinaria. Lo que nos interesa, es 
hacer constar que si en los principios 
de su aplicación se cometieron errores 
e injusticias lamentables e inadmisibles; 
hoy al llevar a cabo la reorganización 
en las provincias que faltan, se ha to
mado como base las mismas propues
tas arbitrarias y caciquiles de hace cin
co años. Naturalmente que los resulta
dos son los mismos que los de aquella 
fecha.

Parece que lo lógico hubiera sido 
hacer la reorganización de las provin
cias que faltaban, teniendo en cuenta 
la evolución social que se ha operado 
en España en los últimos ocho meses, 
corrigiendo antes de aplicar ese Decre
to, las deficiencias e injusticias consig
nadas en las propuestas de las respecti
vas Principales, marchando rápidamen
te a subsanar los errores de las reorga
nizadas anteriormente.

Creemos que ello hubiera sido lo 
más propio, dándose así la sensación 
de que en Correos había sonado el al- 
dabonazo de la revolución, pero con 
estupor vemos que para nosotros si
guen los mismos procedimientos de 
cuando pisaba los despachos del Minis
terio de Comunicaciones aquel inepto 
que se llamaba Río Tovía.

El Decreto del 9 de Marzo tal co- 
^0  se aplicó y viene aplicándose, no 
•■esponde en nada a los deseos ni a las 
necesidades de la clase rural. Y es la
mentable ver el desbarajuste que supo
ne esta reorganización ya que tal como

se ha venido aplicando no responde a 
la realidad, ni a las necesidades del 
servicio.

Así se dá el caso, por ejemplo, de 
crear una cartería en un pueblo de dos 
casas solamente, suprimiendo otro ser
vicio más eficaz e importante... porque 
al oficial de la Estafeta le convenía con
ceder un privilegio.

Sinceramente creemos y esperamos 
que se irá rápidamente a una reforma 
que solucione equitativamente y con 
justicia estas anomalías y con ello la 
triste situación de la sufrida y escarne
cida clase rural.

El día 10 de Mayo próximo tendrá 
lugar un Congreso de delegados en Va
lencia y no dudamos que se ocuparán 
frecuentemente de este asunto.

Es verdad que hoy nuestra patria 
atraviesa una situación que requiere 
muchos sacrificios y que nosotros ve
nimos otorgando de una forma ejem
plar y abnegada. Pero en el caso que 
nosotros nos hallamos ya no es posible 
dar un paso más porque nuestra mise
ria está por encima de todas las posibi
lidades y de toda la voluntad.

Tenemos la esperanza que de ese 
Congreso, saldrá la propuesta definiti
va, capacitada y factible, y que será 
apoyada incondicionalmente por la Or
ganización en que estamos encuadra
dos, con el fin,de que por la Dirección 
General de Correos, sea puesta en vi
gor sin dilaciones.

También esperamos que los dele
gados, con la máxima serenidad, enfo
carán de una manera viable la unidad 
sindical.

Unidad, unidad y unidad, ha de 
ser el lema. üPor la guerra.y por la Re
volución, unidad!!

E L  D E C R E T O  D E  

9 M A R Z O  1 9 3 2

El Decielo ¿de 9 de Marzo de 1932, 
debe de desaparecer. Razones de salud 
pública así lo precisan. Tanto los ru
rales como la propia hacienda de nu
estro país necesitan que tan «enciclo
pédico» Decreto vaya a aumentarlas 
curiosidades políticas de la época de 
las «alegrías» republicanas pequeño- 
burguesas.

Cuanto más se observa tan célebre 
Decreto, más resaltan las monstruosi
dades contra los intereses de los tra
bajadores postales que en su texto en
cierra. Quién conozca medianamente 
el problema del correo rural, mirándo
lo bajo el punto de vista de los intere
ses del trabajador, solo una cosa tiene 
buena el mentado Decreto, la norma 
legislativa que regula el contrato entre 
el patrón Estado y sus servidores más 
humildes. Lo bueno queda atomizado 
por las noiuuas del «contrato» que el 
más usurero de los patronos no se hu
biera atrevido a proponer a sus obre
ros y que el patrón Estado, contando 
con el poder coercitivo, no vaciló en 
legislar y con desaprensión lanzó a los 
cuatro vientos las excelsitudes del De
creto «que venía a aplicar la justicia 
en humildes servidores del Estado».— 
Qué sarcasmo! Como si no se les viera 
el rabo en seguida de burgueses cien 
por cien, a los autores de tamaño «en
gendro». Como si los rurales no sin
tieran en sus carnes la coletilla en la 
que se dispone que la jornada máxima 
serán siete horas y... el que tenga más 
horas da servicio nombrará un «ayu
dante» bajo «su» responsabilidad que 
«naturalmente» cobrará la hora de ser
vicio un tercio más barata. Un gracio
so y muy burgués sistema de pagar las 
horas extraordinarias un treinta y tres 
por ciento, aproximadamente, más ba
ratas (jue las ordinarias.

Qué podemos decir del apartado 
en que se crean los carteros peatones? 
Se conoce que el que diótan lum inosa  
idea no era cartero peatón con tieso 
cuatro horas de servicio de cartería y 
reparto a más unos kilómetros de re-
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corrido, leg isla  que solamente se 
podrá cobrar una hora de cartería y el 
recorrido. Así podemos sacar la si
guiente conclusión: Un cartero peatón 
que recorre dos kilómetros y sirve un 
pueblo con cuatro horas deservicio, 
tiene que salir perjudicado con tres 
horas diarias, que deja de cobrar, 
pués, como el Decreto en su letra im
pide ser cartero rural y desplazarse 
más de quinientos metros fuera (iel 
radio de su cartería.—Se me dirá, (|ue 
en estos casos se vulnera dicho Decre
to y se va a un arreglo? -  bién, lo ad
mito. Ahí está lo grave. Se han hecho 
tantas vulneraciones del Decreto, unas 
veces por unanimidad y la maj'oría 
por «influencias políticas», que hoy 
resulta un «chanchullo» sin piés ni 
cabeza. De esta y otras muchas l azo- 
nes parte la anomalía que es de suma 
gravedad para la Hacienda del Pueblo, 
del pueblo trabajador que tiene que 
hacer su revolución, es decir: cons
truir, construir todo lo desti'uído por 
los que no se resignan a fenecer, que 
quieren arrastrar en su caida a iodo 
lo humano y progresivo, c iarte  y la 
cultura con las libertades del obrero 
pero que solamente lograián arrastrar 
hasta la insondable negrui’a de un pre
cipicio sin fin a su civilización,su bár
bara civilización de clases sin entra
ñas, de cañones y gases asfixiantes, de 
hambre \ cadenas para los más v me
jores, de (lespilfari'o para los cínicos y 
depravados.

Hemos hecho un cálculo a[)roxi- 
niado de los millones (jue se necesitan 
para pagar a los actuales servidores 
rurales, contando la hora de servicio 
aúna peseta cincuenta céntimos y el 
kilómetro de recorrido a decientas 
cincuenta pesetas anuales. K1 resulta
do ha sido eleccionador. Se necesitan 

cm irrnta m illones d e p e s e ta s a -  
y lo que es más peregrino aún 

que el problema rural seguiría en pié

como ahora. Sin que se emancipara a 
tan humildes servidores, de imprescin
dible necesidad, de las cadenas que 
hoy nos ahogan. Sei ía tal mejora nada 
más que un lenitivo, el problema se
guiría candente, a carne viva. Luego 
se tendría (¡ue resolver la jubilación, 
más millones; los sustitutos poi* enfer
medad, más millones; unos (juinque- 
nios para estimular ai trabajador, otros 
millones y así sucesivamente con la 
política suicida del Decreto éste se vol
verá, si no se afronta con eneigía el 
problema, contra sus propios snsten- 
tadoi*es, o sea el Estado, y por mucho 
que se haga no seiá otra cosa que una 
tremenda injusticia.

Por todos los conceptos el Decreto 
debe de desaparecer. Las horas que 
se señalan no son las que se trabajan 
verdaderamente, los unos trabajan 
menos y oti'os más. Como decía en un 
artículo nuestro buen amigo Ignacio 
Valis, los encargados de aplicai- la re
forma sobre e l terreno lo hicieron en 
los cafés céntricos d élas capitales de 
provincias.

Es necesario afrontar el problema 
rural bajo dos aspectos. El de dar al 
campesino de nuestro país un servicio 
lo más cerca posible de la perfección. 
Giros hasta quinientas pesetas, valo
res hasta cierta cantidad limitada, pa
quetes muestras. Caja Postal de Ahor
ros (si alguna razón de existencia ve
mos en este servicio de pequeño ahor
ro, es en la parte en que pueda benefi
ciarse el labrador que no tiene a mano 
los Centros Bancarios), hasta se po
drían crear nuevos servicios que al 
mismo tiempo que proporcionan bue
nos ingresos al Estado podrían dar a 
los agricultores facilidades de comu
nicación que repercutirian en una ma
yor eficacia del intercambio comeicial 
de nuestro campesinado en lo que es 
lam as preciada fuente de riqueza de 
nuestro suelo: el campo. Por otra par

te se debe de buscar la fórmula deque 
desaparezca elintermediario dei cor
reo (llamamos así al que presta menos 
de cuatro hofas de servicio postal) 
consiguiendo que solo queden autén
ticos trabajadores postales, con todos 
los detechos de funcionarios pero tam
bién con todos los deberes. Debe de 
desaparecerel alguacil-cartero, el bar
bero, zapatero, labrador o laberuero- 
carlero, pués, la garantía v responsa
bilidad del correo asi lo exigen.

Para conseguir crear un eficiente 
servicio de cori'eo rural j' dignificara 
sus agentes,es necesario que sea afron
tado el problema de cara y con deseos 
de resolvejio, nunca queriendo hacer 
«política» (jue es lo que por desdicha 
se ha hecho siempre con tan humildes 
servidores, tampoco puede tenerse en 
cuenta para nada el Decreto de 9 de 
Marzo. El convocado Pleno de Dele
gados tiene la palabra, nosotros'solo 
afirmamos deque el problema tiene 
solución.

B artolomé S imó 

Valencia, Abril de 1937.

í.-tíáfcl

NOTA D E  LA DIRECCION. E l cantarada M. Ttihan, ruega a  todos lo s  com pañeros que le han m andado cartas  
últim am ente, que no se  ofendan porque no les haya contestado, pu es su  estado de sa lud  no se lo permite, en evi
tación de un excesivo trabajo. Tengan, no obstante, la  seguridad  de que s e  ha dado curso a  los asuntos que en la s  
m ism as se  interesaba. También desde a q u í hace extensivo su agt adecim iento a  todos los que le han escrito

interesándose p o r  su  pronto restablecimiento.

■' i
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Notas y  gestiones  

del C o m ité  Ejecu

tivo  N a c io n a l

— Quedan constituidas en S ec
ciones de nuestro Sindicato las pro
vincias de Teruel. Córdoba y Jaén, 
esta última más que otra cosa lo 
sucedido ha sido una mala inteligen
cia con los dirigentes de aquella 
Sección cuestión que ha quedado 
zanjada satisfactoriam ente. Durante 
este pasado mes se han producido 
unos 500 ingresos de afiliados.

— Este C. E N. hace presente 
su satisfacción por el contenido de 
unas cartas rem itidas por la Sección 
de Asturias en las cuales muestran 
su identificación con este C. E. N. 
Vemos que en nuestro Sindicato vSe 
van produciendo aquellas condicio
nes de unidad necesarias para con
seguir el triunfo en la elevación mo
ral y material de nuestra clase, y 
así lo proclam amos con satisfacción

— El problem a planteado por 
los cam aradas rurales evacuados de 
la zona facciosa y su m iserable es
tado debido a .su situación de refu
giados y a tener que mantenerse a 
ellos y sus fam ilias con los pobres 
salarios de cartero rural en ciuda
des donde la vida está casi im posi
ble por la vertical subida de los a r 
tículos de primera necesidad,tenían 
a este C .E .N . verdaderamente preo
cupado. pués. com o debido a las 
leyes emanadas del G obierno, se 
les hacía trabajar a la mayoría en 
funciones de subalternos. Tan cruel 
explotación de estos cam aradas lle
vó a este C .E .N . a realizar activas 
gestiones para evitar tam años atro
pellos hasta el punto que dijo a 
quien debía saberlo que si no se re- 
uiediaba urgentemente esta cuestión 
nuestro Sindicato daría órdenes pa- 
*"3 que ningún refugiado prestase 
ninguna clase de servicios que por 
la superioridad le fueran encomen- 
ílados. Expuesto el caso a la U .G .T . 
y con energía al M inistro por con
ducto de su Secretario  particular 
dieron por resultado el que se dé la 
gratificación de 10 pesetas diarias a

y//

'/ X-

'm -

M

todo el personal que se halla en si
tuación de refugiado.

— Queda aprovado el texto del 
com prom iso firmado por los sindi
catos de Correos y Telégrafos acor
dándose que sea imprimido adjunto 
con un m anifiesto dirigido a los tra
bajadores de Com unicaciones.

— Se reúne el C .E .N . tomando 
acuerdos de excepcional im portan
cia. Se  acuerda reunir un Pleno Na
cional de Delegados para el día 10 
de mayo, así com o el orden del día 
que se deberá discutir. Se  acuerda 
visitar al M inistro y al Director 
General para saber ya de una forma

%

-
(T’r-

definitiva si están dispuestos a con
cedernos el aumento que tenemos 
solicitado. Así m ism o se visita a la 
D .G .T . y concretam os en dichas 
gestiones lo siguiente: En vista de 
que el Director General y Ministro 
dicen que ellos no se oponen a un 
aumento en nuestros sueldos pero 
que quien tiene que dar el dinero es 
H acienda, quedamos en que la 
U .G .T .  presentará al M inistro de 
Hacienda y en últim a instancia al 
propio Consejo de M inistros la ne
cesidad de que sea resuelto nuestro 
problema o por lo menos paliado 
hasta que se pueda hacer una cosa 
de más envergadura. Para lo cual

Ayuntamiento de Madrid
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nos pide un informe detallado de 
nuestra situación, que le entrega
mos. y que será presentado por la 
propia Com isión Ejecutiva de la 
U .G .T . al Gobierno.

co que motiva la presente nota es el 
de procurar que se ahorren inútil
mente estos gastos.

— Se han presentado varias co 
m isiones de provincias para resol
ver asuntos en la D irección General 
y a varias de las cuales se les ha te
nido que sacar pases y prestar dine
ro a últim a hora. Esta Secretaría 
Nacional hace ver con este motivo 
a las Secciones, que no siendo a- 
suntos de gran im portancia se abs
tengan de mandar com isiones, pués 
m uchos asuntos se pueden resolver 
por carta y ahorrarse los naturales 
gastos de desplazamientos. Que 
quede constancia de que nosotros 
Sentimos un gran placer de saludar 
a cam aradas nuestros y que lo úni-

— SU S C R IP C IO N  para contri
buir a las víctim as, necesidades de 
la guerra y H ospitales de Sangre, a- 
bierta por el C. E. N, para que sea 
engrosada por las Secciones con 
cantidades voluntarias según las 
instrucciones insertadas en la circu
lar núm ero 5. Las entregas se publi
carán en la prensa para conocim ien
to general

Sección Guadalajara (recauda
ción de un día de haber) 716’20 pe
setas; Sección Cuenca (recaudación 
de un día de haber) 225 pLis.; S e c 
ción Madrid (recaudación de un día 
de haber) 696'05 pesetas; Bartolom é 
Sim ó 50 pesetas. Total: 1687'25 pts.

proD iem a ru ra l; ahora  o nunca
Según manifestaciones del Minis

tro de Comunicaciones hechas al C. F. 
de nuestro Sindicato, dice que ahora o 
nunca, es cuando debe de acabarse 
con ia miseria de los RUR.ALES. Bien; 
buena falta nos hace que así sea. Mu
cho se viene hablando de nuestra mi
seria, pero hasta la Fecha muy poco es 
lo que se ha hecho. Se llevó a efecto en 
parte el D. de 9 de marzo, que es ol)!a 
de luieslro Sindicato pues fuimos no
sotros los que tuvimos que aportar es
ta iniciativa, no como reivindicación, 
sino como ensayo para estructurarla 
forma orgánica de nuestro servicio.

Dada la variedad de servicio de 
una cartería a otra, consideramos que 
ia única forma viable sin dañar intere
ses, es la estructuración por horas de 
trabajo. A esta iniciativa expuesta en 
nuestras Bases, señalábamos como mí- 
ninuin una peseta por hora, tanto para 
los carteros, como para los peatones, 
pues estos últimos la única ‘ forma de 
poder controlar su trabajo, es por me
dio del reloj. «Angeles y Serafines» se 
encargaron de echar al mundo un a- 
borlo con trazas de D. 9 de marzo. A 
los carteros se nos asignó 75 céntimos 
hora, empezando desde úna hora has
ta siete el que más.

A los Peatones, se les puso a razón 
de Km., abonándoseles la mitad de su 
recorrido. Esto como digo solo se pne- 
defeonsiderar como un aborto, pues 
lejos de solucionar un problema suma
mente fácil, io que se hizo fné compli

carlo en bastantes casos. Hay que ir a 
la verdadera reforma, consistente, en 
el acopiamiento de servicios donde 
sea necesario, y supresión de otros que 
solotiieron creados por medios caci
quiles. La situación actual es inmejo
rable para llevar a efecto estos acopla
mientos, pues quizá sin temor a equi
vocarme, quedaián en propiedad una 
tercera parte de ios 14.000 rurales. 

Implantado el Decreto de9de mar
zo aun con todas sus deficiencias, el 
problema rural eslá^ resuelto; no de 
una forma efectiva, —pues esto requie
re una organización más detenidamen
te y más a fondo— pero si está resuel
ta, en el sentido, que provisionalmente 
hemos conseguido,saberel trabajo que 
realiza cada uno aproximadamente. 

Con el Decreto de 9 de marzo nues
tros sueldos oscilan entre las ñOO pese
tas anuales y las 1,916,25 el máximo. 
Pues bien; los ferroviarios tenían cinco 
pesetas y céntimos diarios, y ahora se 
les ha aumentado a D IEZpls., sueldo 
regulado a las circunstancias actuales. 
Nosotros no vamos a pedir las DIEZ 
pts., pero sí por lo menos un aumento 
de: UN CIEN POR CIEN, con lo que 
conseguiremos de esta forma pagar un 
trabajo realizado. Tenemos en cuenta 
que hay Peatones o Agentes Montados 
que cobran 3.000 y 4.000 pts anuales, 
estos muy pocos, y muv pocos son 
también los carteros qué cobran las 
1.916 pías, pues la mayoría son de 600 
V 700 ptas. anuales.

UN AUMENTO DEL CÍEN POR 
CIEN, es cosa de un momento puesto

que la reforma del D. de 9 de M. ya 
eslá hecha. Puede ponerse un tope 
máximo de 4.Ü00 pías, para los Peato
nes, y 3.000 para tos carteros. A estos 
dalos, solo hace taita decisión, pues a 
pesar de reconocei' la situación actual 
por nuestra parle, también reconoce
mos que los sacrificios solo tienen un 
limite, y no es justo que veamos rodar 
el dinero, y nosotros sigamos royendo 
el liiieso de la miseria más espantosa. 
Camarada Ministio de Comunicacio
nes: Has de tener en cuenta, que nues
tro peor enemigo con.sisU* en los pio- 
letarios de coil)aía, |)ues si alguna vez 
han hecho bandera de mieslia bandera 
de nuestra miseria es cuando les con
venía este trampolín. pues tenso chi
llando en mis oidos las palabras de nn 
ca m a rada res]ionsal)ie en Co ni un i ra
ciones. qne me dijo lextiialmenir: «NO 
ES PARA TANTO VUESTROS LLO
RIQUEOS ..»

Efectivamente; no es para tanto. 
Los íascistas pagan sueldos de tres y 
cuatro pesetas de .sueldo nada másv 
que caray, los RURALES GANAIS
UNA CINCUENTA UN DIA Y OTRO 
SEIS REALES.

Una prueba feliaciente: En Cor
reos hay CINCO Sindicatos, a excep
ción de los creados iillimamenle en la 
C. N. T. que traducido al lenguaje pro 
lelario, se llaman SINDICATOS DE 
CASTA. Po r inueho que nos lieino.s 
esforzado los rurales para crear el 
SINDICATO UNITARIO, tío  hemos 
conseguido nada, pues lo único qne 
conseguimos, fné la creación de la Fe
deración de Comnnicnciones, com
puesta con los cinco Sindicatos de 
Correos, qne solo tuvo de vida un año, 
pues en nuestro primer Congreso, uo 
fallaron doctores que decían que el na
cimiento era robusto, pero fampoen 
Falto un excéptico, que dijo: No estoy 
de acnerdo con los oradores qne me 
anteceden. I^arece que acndimos al 
bautizo de nuestro organismo pero solo 
acudimos al sepelio. Terrible profecía 
qne fné cumplida.
__Sindicato La Posta Rural, es
CONSCIENTE de su deber. \' no con
sentirá, que los embo.scados jueguen 
con él. Es ahora o nunca cuando se 
nos debe de aumentar el sueldo, y el 
camarada Ministro, debe de apartar a 
quien se cruce en el camino v conside
rarlo como enemigo de los trabaiado- 
res postales. Somos discip]i?iados v 
deseamos la unidad, pero no podemos 
consentir qne a costa de nuestra mise
ria se iueffiie tan cobardemente. Somos 
los más. los rnip deseamos la depura
ción en nne.sfras filas, y somos los me
jores, porque somos lo.s únicos que 
sabemos !o que es pasar hambre v 
humillaciones,

Camaradas del Gobierno: Si el au
mento del cien ñor cien de los míales 
ba de ser la cansa de perder la Guerra, 
reliusamos a este aumento, y reliusa- 
mos también el nercibir ni un solo 
céntimo para cnnseguirel triunfo. Pero 
si esto no es así. no hay’ lugar a que 
nos deieis morir de hambre.

Dadnos la mano v ayudarnos a sa
lir del precipicio. Nuestro grito es el 
grito de los desesperados.

i Viva la República! ¡Viva El Sin
dicato La Posta Rmal! ¡VIVA LA 
REVOJ..UCTONI CmsANTo Romero
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^^cción de Barcelona
S'Jscripción a favor del compañe

ro de Rocafort ,  E. Calvo:

Suma anterior, I91‘55 pesetas. 
Aigues Bones Moniuii, 5;

• <ie Giiardiapilosa, 1; id.de PujaÜ,
’ "I- de S. Pedro de Archs, I; id', de 

a estación, 1 ; id. de id., 1; id.de 
iíi-de Sampedor, 2; id de

de '**■ id
Vih,deoans. 5; id. de B-gas, 2; id de

>2; id. de (bislelldefet.s, 2; id .de
'!>Ons, ,S. _  Total remitidas. 22íi‘55,

' '̂gue aliierla la siisc'ripción.
ro f.  ̂ familia del coinpnñe-
27á<L> Torreilas del Llobregal
'^^M>eselas.

Pfcsidentr, Calvo.
E ¡ Secretario, Ge).

Sección de Cuenca

En la ciudad de Prieg-o a 29 de 
Enero de 1937 en el domicilio de la U. 
G. T . se reunc-n ioscarterosy peatones 
rurales del Sindieato de la Posta Rural 
afectos a la U. G. T. Preside el cama
rada Fernandez; óste declara abierta la 
sesión y manifiesta que los libros de 
esta sección se encuentran legalizados 
por la Delegación dd Trabajo, desde 
esta fecha 21 del actual y después de 
esto y de grandes deliberaciones se a- 
cuerda nombrar la directiva y que son 
elegido.s porainanimidad los compañe
ros siguientes:

Pre.ddentc. Clemente Fernandez 
Rubio; Secretario, Mariano Poyatos 
Frigiicro; Tesorero, Felipe Romeo 

Vueno; Vocal primero, Pedro Perez

Ochoa; Vocal segundo, Teófilo Fuente 
Bueno.

Después de elegidos, estos dan un 
voto de gratitud y que se ofrecen y pro
meten hacer cuanto esté a su alcance 
en pro de la causa antifascista.

Acto seguido se acuerda que haya 
un compañero permanente en Cuenca, 
para estar a la mira de todos los afilia
dos de la provincia ya que es muy difí
cil atenderlos desde un pueblo y que 
se dan casos muy urgentes de compa
ñeros y  hay que estar a la mira de to
dos; así lo recomienda eJ Comité Eje
cutivo Nacional en circular núm. 1

Estos gastos son muy inpi'escindi- 
bles, serán por cuenta de la sección y 
se acuerda por unanimidad, sea el 
compañero Clemente Fernandez Ru
bio, con una gratificación mensual de 
200 pesetas para lo qual la Directiva 
queda autorizada para imponer la cuo
ta suplementaria que crea oportuna.

V.° B .“ E! Presidente, Clemente 
García; El Secretario, Mariano Poyatos,
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Sección  de H uesca
A C T A  <de la A sa m b le a  provincial de 

ia Sección  de H u e sca  celebrada el día 7 de 

M a rz o  de 1937  en la C a sa  del P u e b lo  de

Barbastro.

A s is te n  D e le gad o s de partido y  esta

fetas en representación de más de 2 00  afi

liados con sus cartas que se adhieren a las 

conclusiones de la misma.

E l  cam arada M a sca ra y  abre  la sesión 

bajo la P re sidenc ia  del com pañero Sopeña, 

sa ludando a todos los asistentes.

Segu idam ente  se entra en el « O rd e n  

del día» haciendo el nom bram iento de la 

M e sa  de d iscusión, recayendo los nom bra

m ientos por unanim idad en los com pañeros 

de B lecua y  C am po .

A  continuación el com pañero A n g e l 

Bayego  en una historia breve hace presente 

a los reun idos el tiempo que lleva de ex is

tencia este S ind icato, por lo tanto no ha 

sido creado de ahora, sino que venía fun 

cionando de años antes de estallar el m ov i

miento sedic ioso y  a causa de la actual R e 

volución llegó a quedar sin representación 

social por algún tiem po en esta provincia, 

por haber quedado los com pañeros que 

com ponían el C om ité , en la Z o n a  rebelde; 

hace una m em oria de sus actuaciones y  de 

la última A sa m b le a  celebrada en la C ap ita l 

de H u e sca  el día 2 2  de Junio del año últi

m o y  dice: si algún día tuviéram os la satis

facción de poderlos abrazar se les repon

dría con preferencia a ocupar el puesto que 

tuvieron que abandonar. H o y  gracias a unos 

com pañeros presentes por su entusiasmo 

sindical y  el trabajo constante que llevan 

realizando en este transcurso de tiempo de 

Revo luc ión  se ha conseguido efectuar la ca 

si total im plantación del m ismo.

A p ro b a d o  el inform e del cam arada 

Bayego  se pasa a! punto 3." del O rd e n  del 

día- «G e stione s llevadas a cabo, reorgani

zación y  p ropaganda por el Secretario  M .  

M a sca ra y» . E l  día 17 de E n e ro  último fu i

m os llam ados a A sa m b le a  en este m ism o 

local por la sind ical provincia l de la U .  G .  

T .  para crear el S ind icato  de Carteros U r 

banos y  Ru ra le s. Exp ue sto  el asunto a la 

A sa m b le a  se llega a una gran cord ia lidad 

entre los reun idos reservándose la com isión 

que asiste en representación de nuestro 

S ind icato  el dar cuenta al C om ité  N ac iona l 

para su aceptación del contenido del acto, 

por tratarse de un asunto que excede del 

cuadro de nuestra demarcación.

M a s  tarde se tiene el resultado de los 

O rgan ism o s Supe rio re s haciendo un estu

d io  razonado en que no es el momento ac 

tual el ap rop iado  para llegar a una unión 

sind ical con los demás em pleados de C o r 

reos, aconsejándonos nos atengamos al artí

culo 4.° de nuestros Estatutos; así se dá 

cuenta a los demás com pañeros herm anos 

de la clase, llegando a co incid ir en un m is

mo pensar, quedando cada uno en su S in 

dicato, ofreciéndose am bos el apoyo mutuo 

y  term inando con una gran fraternidad y 

con el deseo de que llegue el día que p o 

dam os ir del brazo todos los trabajadores 

del C o rre o  Español.
A  continuación expone la necesidad 

en que se encontraban los trabajadores de 

la Posta  R u ra l de reorganizar su Sindicato, 

sin quedar a la zaga de las restantes orga

nizaciones sindicales; a tal efecto se remitió 

una circular a todos los com pañeros de la 

provincia  no sindicados; el resultado de es

te trabajo ha sido tan satisfactorio que las 

adhesiones de ingreso hasta hoy recibidas 

sum an un núm ero de 2 2 0  de los 3 0 0  que 

venim os a ser los que nos encontramos en 

terreno leal.

Seguidam ente se pasa al punto 4.°  del 

O rd e n  del día: « Inform e de estado de cuen

tas». S e  hace un m inucioso detalle de los 

ingre sos y  gastos hab idos desde que em pe

zó la reorganización del S ind icato en este 

transcurso de tiempo de Revo lución.

A p ro b a d o  el informe de cuentas se 

pasa al punto 5.*^ del O rd e n  del día; 

« A p ro b a c ió n  de los Estatutos que han de 

regir la sociedad». S e  leen detenidamente 

y  son  aprobados en su totalidad, con la so 

la variante de que la cuota mensual de V 2 5  

pesetas, sea de 1‘50. S e  pasa al 6.°  punto 

del O rd e n  del día: «E le cc ión  del Com ité  

P rov inc ia l efectivo». S e  procede a la desig

nación del m ismo, resultando elegidos por 

unanim idad los siguientes compañeros: P re 

sidente, E n r iq u e  A lv ira .  Cartero  de Pom a i 

de C inca ; V ice -p residente, José T ierro, 

Peatón de Barbastro  a M ontesa; Secretario, 

M a n u e l M asca ray, C arte ro  de C am po ; T e 

sorero, Faustino Barrabás, C arte ro  de San - 

laliestra; V o c a l l.°  T om á s Buil, C arte ro  de 

C regenzán  y  V o c a l 2.^ José M ontés, C a r 

tero de Tuate.

E n  el punto 7.° del O rd e n  del día: 

«E le cc ión  de D e legad o  al C ong re so  N a 

cional». Q u e d a  nom brado por unanim idad 

el com pañero M a sca ray , del C am po.

E n  e! punto 8.*^ del O rd e n  de! día. 

«N om bram ientos de D e legados de partido» 

S e  acuerda nom brar en vez de un D e le ga 

do  por partido, uno por estafeta con el fin 

de que queden mejor atendidas las preten

siones de los afiliados, quedando nom bra

dos en la forma que sigue: Estafeta de A u -  

gües. Segund o  T ra lle ro , Cartero  de A g u a s ;  

por Barbastro, Sa lvad o r Broto, C a rte ro  de 

A z lo r ;  por Benabarre, José Bad ia, Cartero  

de Finestres; por B iuejar y  M onzón , Joa

quín A ineto, C a rte ro  de Binaced; por Bo l- 

taña, M ig u e l V iñua le s, C arte ro  de Fiscai; 

por G rau s, R a m ó n  Forga, C arte ro  de Las- 

paules y M a te o  Palau, C a rte ro  de la Pue- 

bia de R oda ; por Sariñena, Julián Baseca, 

C arte ro  de Laiueza; por Tam arite, Macario 

Ram ón, Cartero  de Cam porre lls; por Tar- 

dienta, E leuterio  Lacort. C arte ro  de A lcu- 

bierre; por Fraga, José M . *  Lab a rra , C a r

tero de Cándaseos, y  por A in sa , Joaquin

Pueyo, C arte ro  de A in e a .
Tam b ién  se nom bra una com isión pa

ra aclarar causas de com pañeros separados 

del servicio y  quedan nom brados para esta 

misión: A n to n io  Latre, Peatón de E rdao  y

José Ptiy, de Pan iüo.
Finalm ente se pasa al último punto

del O rd e n  del día: «Ruegos, preguntas y 

proposiciones». H ace n  uso de la palabra 

varios com pañeros que form ulan sugeren

cias a las que contesta el Com ité. Alguno» 

com pañeros plantean la difícil situación que 

se les ha creado, a causa de la subida de 

los artículos de prim era necesidad, con la 

agravante de que soii objeto por parte de 

las autoridades locales, que im piden se pue

dan dedicar a otros trabajos suplementarios.

E l  camarada M a sca ra y  hace un resu' 
men, diciendo: E n  una de m is cartas remi

tidas ai Secretario  de! Com ité  Nacional, lo 

hice presente y  lo m ismo que esta provin

cia habrán  elevado sus súplicas los demás, 

cuando de esto surg ió  un artículo en EL 

R U R A L  P O S T A L  del mes de Enero,

donde hace referencia en una entrevista de! 

Com ité  Ejecutivo con el M in istro  y  Direc

tor G enera l de C orreos. E sto  ha dado por 

resultado el haber conseguido que se habi

litaran dos m illones y  medio para aplicai 

en su totalidad el Decre to  del 9  de Marzo 

de 1932. S in  duda por el escaso número 

de ejemplares que nos han sido servido» 

hasta ahora, no han pod ido  ser informador 

todos los presentes, y  se procede a dar leC' 

tura algunos trozo.s de dicho periódico, que

dando los reunidos satisfechos de ia infor

mación. con el propósito de verse pronto 

com placidos con dichas mejoras de sueldo'

P o r  último se acuerda que el cargo 

de Secretario  sea retribuido con ciiaretiH 

pesetas mensuales y  se paguen los 

de desplazam iento por asuntos sociales» 

los D e legados de Partido y  Estafetas.

Y  no habiendo más asuntos de 

tratar, se levanta la sesión a las catorce

hab iendo em pezado a las diez.
A s í  lo certifico, com o Secretario, co”

el visto bueno del Presidente, en Barbasl^^ 

a siete de M a rz o  de mil novecientos trein" 

y  siete.— E l  Presidente, En r iq u e  Alvif® '” 

E l  Secretario, M anu e l M asca ray. i
H a y  un sello: S ind icato  Posta R̂ "̂ * 

U .  G ,  T . = S e c c ió n  de H uesca.

S(
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Ayuntamiento de Madrid



"i

) S T A L E L  R U R A L  P O S T A L

)or Bol-

Fiscai; 

de Las- 

la Pue- 

Baseca, 

Macario 

3or Tar- 

le A lcu- 

ra, Car- 

Joaquin

isión pa- 
eparadoí 

para esla 

E rdao  y

lo ponto 

iguntas y 
a palabra 

sugeren- 

Alguno» 

ación que 

mbida de 

d, con la 

parte de 

en se puc- 

nentarioí.

; un resu' 
rtas remi- 

icional, lo 

ta provin* 

08 demás, 

lo en EL

de Enero, 

revista de!

. y  Direc- 

I dado por 

e se babi- 

sra aplicai 

de Marzo 

80 número 

j  servido» 

nformadflí

a dar lee- 

)dico, quí* 

e la infor- 

rse pronto 

de sueldo, 

le el cargo 

1 ciiareiil* 

los gasto»

sociales»
ifetas.

tos de 

las catorco

etario, co" 

n Barbasirí 
intos treid* 

» /Elvira."

r.
'osta Rurd

Sección Gerona

Los donativos de esta Sección co
rrespondientes al haber del mes de 
Marzo se han distribuido déla siguien
te manera;

Para armas, 200 pesetas; para mi
licias, 200; para ayuda a Madrid, 200, 
para Hospitales de Sangre, 100; para 
el ex-cartero de Pau, 50; Total son 
750'pesetas.

Gerona hace constar que para el 
cKomsomol» hizo ya un donativo de 
60 pesetas.

El Comité Provincial

Sección de Ciudad Real
Este Comité Provincial dándose 

cuenta de la ayuda tan eficaz tanto mo
ral como materialmente que nos están 
■prestando nuestros hermanos de Rusia, 
para aplastar definitivamente al fascis
mo nacional e internacional que inva
de a Espan^^a, nos dirigimos a todos los 
Comités de aquellas provincias que es» 
tén controladas por el Govierno, para 
notificarles que, villanamente, (como 
recordarán) fue hundido el barco ruso 
«Komsomol» por los piratas del mar y 
con tal motivo y por ser un acto huma
nitario, este Comité se cree en el deber 
de llamar la atención de los demás Co
mités para que contribuyan económi
camente en pro del barco nuevo que 
piensan'construir en España, en subs
titución del hundido, para lo cual, este 
Comité abre una suscripción general 
para tal fin y las cantidades recaudadas 
serán remitidas por cada Comité'res
pectivo al Secretario General del Sin
dicato, i-ompañero Bartolomé Simó, 
quien las hai'á llegar a manos del 
P-X(;nio. Ministro de la GueiTa, y al 
misino tiempo le hará constar del Co
mité que proceda dicha recaudación 
y cl Ejecutivo, lo publicará en la pren- 
saprofesional y en «Claridad» y pon
drán la fecha de la entrega y cantidad. 
Pitra conocimiento de tocios los afilia
os en general y de la opinión pública.

Granátula a 20 de Marzo de 1937.
Nuestros y de la causa obrera y

postal.
Por el comité: El Presidente, Ber-

^̂ ’ dino García; El Secretario, Manuel 
^Prgos.

El Comité Ejecutivo Nacional a- 
Oérda patrocinar la idea de la Sección

Ciudad Real engrosando la sus-
‘-’ripción.

^^oretario General, B. Simó 50‘00 pts. 
oiníté de Ciudad Real . 125*6.5 »
*̂ mité Ejecutivo Nacional 100*00 »

Sección de Ciudad Real

Este Comité Provincial consciente 
de su deber, hace la presente memoria 
en un extracto, de todos los trabajos 
realizados por el mismo, desde que se 
recibió la circular número uno hasta la 
fecha, para conocimiento del Ejecutivo 
y de todos los afiliados a esta Sección.

Primero — Con arreglo a las nor
mas establecidas en la circular numero 
uno y sobre lo que detalla en su apar
tado primero, este Comité, se dirigió 
con fecha 17 de noviembre del año pa
sado a todos los Comités provinciales 
de Correos para constituir el Comité 
Antifascista de Correos en la provincia 
no logrando nuestros propósitos por 
contestarnos diciendo que veían con a- 
grado nuestras proposicione-s pero y 
que lo que había que hacer era simpli
ficar organismos, por lo que nos diri
gimos posteriormente y por indicación 
de estos compañeros donde ellos tenían 
representación, al Frente Popular de 
Funcionarios y Empleados del Estado 
V Municipio, sin que hasta la fecha, se 
hayan dignado ni siquiera contestar, 
pero no nos pesa, porque dicho orga
nismo se constituyó, pero no ha llega
do a funcionar todavía.

Segundo — Con arreglo a las nor
mas establecidas en la misma circular 
y sobre lo que detalla en su apartado 
segundo, este Comité, se dirigió con 
fecha 31 de diciembre pasado por car- 
ta-Circulara todos los Administrado
res de Estafetas, pidiéndoles datos con
cretos sobre los servicios rurales de
pendientes de lasmismas, con el fin de 
estudiar detenidamente aquellos servi
cios que pudieran aju.starse al Plan dé 
Acoplamientos, no habiendo contesta
do hasta, la fecha, nada más que 12 de 
las 30 o 31 que hay en la provincia, por 
lo que este Comité, se ve obligado a 
man. î r̂ up Dol-;^ado par'^ ue sobre el 
teiTPj^l'' .nspeccióne servicios,
sie^.pre queno loconsientala superio
ridad y quieran dar el permiso necesa
rio para lo mismo, para lo cual, el E je
cutivo tiene la palabla y  debe recabar 
dichos permisos sin límite de tiempo 
por ser especiales.

Tercero — Con arreglo a las nor
mas establecidas en la misma circular 
y sobre lo que detalla en su apartado 
quinto, este Comité se dirigió con fe
cha primero de noviembre próximo pa
sado a todos los Comités Locales de 
Defensa y  Alcaldías, no habiendo con
testado ha.sta la fecha nada más que 
unos 50 de unos 100 y pico de pueblos 
que tiene la provincia, por lo que este 
Comité los considera a todos afectos, 
toda vez que no se han dignado contes

tar, y el Fichero que indica el apartado 
6, ya está hecho y las fotografías pedi
das a los afiliados para el mismo y para 
el carnet de la U. G. T.

Cuarto — Éste Comité ha realiza
do otros muchos trabajos que no deta
lla en este escrito porque entonces se 
haría interminable, entre ellos, las ges
tiones llevadas a cabo en la Principal 
de la provincia e Inspección, el Gobier
no Civil y el Comité Ejecutivo, por la 
destitución arbitraria del compañero, 
Cartero de Las Labores, Cirilo Gil 
Ortega, cuya destitución fuéhecha por 
el Alcalde de dicho pueblo, y hubo ne
cesidad (después de cursar escritos de 
protesta), de mandar un Delegado para 
que quedara la cosa esclarecida, por 
creer este Comité de que es una ven
ganza personal, por los escritos apor
tados por dicho compañero, cuyo asun
to todavía está en trámite, lo cual, que 
el Ejecutivo en última instancia (que 
ya tiene) es el que tiene la palabray de
be de resolver. Más también este Co
mité se ha puesto en relación amistosa 
con la Federación I  ocal de la U. G. T. 
de Ciudad Real, y se ha pedido nuestro 
ingreso en dicho organismo, lo cual, 
que se nos ha concedido, pefo nos de
signan Secretaría y nos piden que 
nombremos Presidente, Secretario y 
un Representante que actuará como 
miembro de la Junta Directiva, cosa 
que nos "será algo imposible, excepto 
el Representante, por residir éste en la 
misma Capital, y los demás no, y tam
bién ponemos en conocimiento de los 
afiliados, que este Comité está en rela
ción amistosa con los Técnicos de Coi- 
reos para constituir la Federación Pro
vincial de Comunicaciones, habiendo 
recibido un esbozo de Reglamento pa
ra que estudiemos y enmendemos lo 
que creamos conveniente, lo cual, que 
con fecha 24 de enero pasado del año 
actual se les contestó dándoles la con
formidad. y remitiendo las enmiendas 
de los artículos 5, 7 y 2, desde los adi
cionales de sumo interés para todos, y 
en particular para la dase Rural por lo 
que queda nombrado un Delegado pa
ra que forme ponencia y redacten con
juntamente el Reglamento, cuando nos 
avisen a tal fin.

También ponemos en conocimien
to de todos, que este Comité está en 
relación con los demás de correos de 
la provincia, para ver si podemos 
constituir el Socorro Rojo Internacio
nal de Comunicaciones.

Vuestros y de la causa obrera y 
postal.

Por el Comité: El presidente, B. 
García; El secretario, Manuel Burgos

: I
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EL RURAL POSTAL
Mi opinión sobre la Reforma Rural

I' \

He leído con agrado en el número 
4 de nuestro periódico «El Rural» cor
respondiente al mes de febrero, el Plan 
de Reforma que expone el compañero 
Miguel Tubau, y he de decirle a dicho 
compañero, que estoy en un todo de 
acuerdo con lo que dice en su escrito, 
menos en una parte, y es la siguiente:

Estoy cansado (y como yo, creo 
varios compañeros también) de tener 
asignado un jornal tipo sueldo o un 
sueldo tipo jornal, y dá hasta vergüen
za el decir delante de personas que no
sotros (los rurales), cobramos con arre
glo a horas de trabajo (cosa esta, que 
no existe en parte ninguna), porque 
hay que tener en cuenta, que los jorna
les sólo corresponden en todos los tra
bajos (si bien no estoy cierto), a los 
trabajadores eventuales, pero a los que 
están fijos, les estipulan un sueldo anual 
es decir, que nosotros que tenemos 
las plazas en propiedad como trabaja
dores postales, se nos deben de asignar 
sueldos fijos como a los demás Funcio
narios del Estado, pero hay que tener 
en cuenta con esto, que debemos adap
tarnos a la realidad, por que lo mismo 
cobran los Empleados del Estado y 
hasta de Empresas particulares si están 
en Madrid como si están en otro pue
blo cualquiera de la Península y dentro 
de la misma categoría que cada uno 
tenga, y hasta inclusive, unes 1i7cen 
algo más trabajo que otios, pe' 
este trabajo es sumamente pequeño y 
poco el tiempo que invierten en él, por 
eso no cobran nada más que su sueldo 
íntegro, y si miramos desde el punto de 
vista de nuestro trabajo, el que algunos 
pueblos con las mismas horas hoy asig
nadas tienen un trabajo abrumador, y 
otros en cambio, andan más a gusto y 
se desenvuelven mejor, creo con esto, 
de que no debemos protestar en ningún 
sentido, toda vez que el trabajo más o 
menos rudo en las Carterías, depende 
en parte de las circunstancias de la vida 
y los negocios de los usuarios, y lo 
mismo digo para los Peatones que ha
gan el recorrido por carretera o vere
das, porque aunque algunos tengan al
go mejor piso que otros, al fin y al cabo.

las horas a Invertir en dicho recorrido, 
deben ser las mismas y no puede ser 
más que en tiempo malo o lluvioso u- 
nos tarden un poco más que otros, pe
ro no por eso deben reclamar esa dife
rencia, y lo que debemos procurar no
sotros (todos), es que nos quiten y de
saparezca de una vez para siempre.

-nu. n- i I mi ‘'unn:
•c?-', - rr Cárter .̂..

CMu.-íO la di , ^ • > Cel
Pues a mi , cío, la tvei . -fM -

ría de hacerse de sueldos mínimos y 
máximos y establecer tres categorías 
entre la jornada de cuatro a siete u 
ocho horas diarias de servicio, y quin
quenios o cuatrienios de 500 pesetas, 
cuyos sueldos (y doy mi opinión a to
dos los Comités provinciales), deben 
ser de 4 a 5 horas de servicio, 2000 pe
setas, de 5 a 6 horas, 2500, de 6 a 7 
horas, 3000, y de 7 a 8 horas, 3500 pe
setas anuales, y lo mismo podían co
brar los Peatones con arreglo a la jor
nada de horas que invirtieran en el re
corrido, a excepción de los Agentes 
montados que sólo les serían asignadas

(además del sueldo), 1000 pesetas anua
les en concepto de caballería, y yo 
creo, que de esta forma o parecida, 
siempre que sean (como digo) sueldos 
mínimos y máximos, se llegaría rápida
mente a la formación del Cuerpo de 
Carteros y Peatones Rurales que tanto 
anhelamos.

De lo demás del referido escrito 
del compañero aludido, estoy satisfe
chísimo y no tengo porqué ponerle re
paros, lo cual, que le doy la enhorar 
buena por lo bien pensado y redactado 
que está, y lo que hace falta es poner 
en seguida manos a la obra y exigir con 
ahinco lo que en justicia nos corres
ponde.

B ernardino  G arcía 
Presidente de! C. P. de Ciudad Red

N o tic ia r io
del a filiad o

—Nuestro ex-compañero E. Baza- 
ga, hoy teniente antitanquista, estuvo 
en Valencia convaleciente de una heri
da, donde visitó al Ministro de Comu
nicaciones y a los compañeros del Sin
dicato. ¡Bien por Bazaga!

nicftci u - -fus brgc ticiíipo prt̂ ’' 
dente del E: N. ae nuestro b'indicato,
:aiT?a"ada Sanagustín, se encuentraen

actualidad en Gerona de Teniente
Ejército Regular.
—Nuestro compañero PalomeraSi 

cartero de Castelló de Ampurias, esta 
en Letux, del frente aragonés, en cali* 
dad de Teniente del Ejército Regulaf’

—Se ha alistado voluntariamente^ 
a los batallones del P.S.U. deCataluñ f̂ 
nuestro compañero García, de San A 
de Calonge.

—Ha fallecido en Canalejas (Cuen
ca) la madre de nuestro compañ̂ *̂ ® 
Germán Torrijos. Reciba él y sus fa‘̂ '‘ 
liares, nuestro más sentido testimonié 
de condolencia.

Cooperativa d’Ans GráBques.-Ripoll.-Tciet®*'^
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